
.ffao
ür"*

-w,
-<D-

Municipalidacl
de Chillá.rr viei o Dir. Admi¡detra,ción y E ina,uzas

APRUEBA ALTA DE BIENF,S DE
r¡n¡ENTART9-¡rrUNrCrP/rL

RtsoLucloNn. 60L5 7

c¡rn r;ir vIEJo, 2 6 NoV 201t,

VISToS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Consiitucionol de Mun¡cipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios N"s 2.030 del 09.l 2.2008 y 2.040 del I 0.I 2.2008. medionte los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respecfivomente; el Decrefo N'
2.ó00 de f echo 29.12.201 I , que opruebo el presupuesto oño 2012.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar 1a entrega de

m¿rnera oñcial de 1os bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad,
Sección u Oficina de la I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el Área de Salud
y e1 Área de Educación.

La Alta por compra de Inventa¡io N"
636 de Íec}na 24lIl12074, según Facturas Nro.88049 de fecha 22/lO/2014, es
recepcionada por Encatgada de Inventario.

RTSOLUCION:

1. INCORÉRISE AL INVENTARIO MI]NICIPAL: El
bien adquirido en la Factura N¡o . 88O49 de fecha 22llO/2O14, Órdenes de Compra N"
3659- 14O0-SE14 de fecha 20/1012014.

CODIFÍQUESE: El bien con un código único de Inventario,
este es:

5.04.O1.OO2-5
ORNATO

2. DÉXESE constancia de dicha acción en 1a plancheta de
Inventario de cada Departamento, Unidad, SecciÓn u Oficina de la I' Municipalidad de
Chillan Viejo.
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VALDES
MI'NICIPAL

POR ORDEN DEL ALCALDE

DISCO DURO E:KTERNO, ASIGANADA A LA DIRECTORA DE ASE'O Y

ófi

/oE$(
\oI, Municipal, Contabiüdad, Inventario, Juzgado Dideco.
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